
RESUMEN  
DE PRENSA 

17-07-2023 









































ECONOMÍA / POLÍTICA
Lunes 17 julio 202318 Expansión

Balance  
de legislatura: 
de la pandemia  
a la inflación 
CUENTA ATRÁS AL 23-J/ El primer Gobierno 
español de coalición concluye mandato. 

Juande Portillo. Madrid 
Las Elecciones Generales del 
10 de noviembre de 2019, re-
petición de los improductivos 
comicios del 26 de mayo ante-
rior, dieron paso a la XIV Le-
gislatura de la democracia es-
pañola, que se amarró con la 
formación del primer Gobier-
no de coalición desde la Tran-
sición, una alianza entre PSOE 
y Unidas Podemos que culmi-
na ahora su mandato y queda-
rá en funciones tras las vota-
ciones del próximo domingo. 
El abrazo entre Pedro Sán-
chez y Pablo Iglesias que selló 
públicamente el pacto en ene-
ro de 2020 dio a luz a un Eje-
cutivo que ha lidiado con la pe-
or pandemia en un siglo, una 
crisis energética e inflacionista 
agravada por el estallido de 
una guerra en Europa, la exi-
gencia comunitaria de refor-
mas estructurales a cambio de 
un paquete de ayudas públicas 
sin precedentes, y las tensio-
nes internas de un Consejo de 
Ministros bicolor que ha vivi-
do cambios de liderazgo inter-
no por el camino. Este es el ba-
lance económico de esta atri-
bulada legislatura.   

Todo empezó con la pande-
mia del coronavirus Covid-19, 
cuya rápida propagación des-
de China al resto del planeta 
dio lugar a una inédita crisis 
sanitaria, económica y social 
de corte global que se cebó con 
España. El Gran Confina-
miento y las restricciones eco-
nómicas y sociales impuestas 
para tratar de contener la mor-
talidad derivaron en un parón 
que sumió la economía espa-
ñola en  una caída vertical de la 
actividad del 11,3%, una viru-
lencia desconocida desde la 
Guerra Civil (1936-1939). 

La respuesta del Gobierno 
de coalición se caracterizó por 
el despliegue de un amplio es-
cudo social, que disparó el dé-
ficit del 3% al 10% del PIB y la 
deuda pública del 95,5% al 
120%. Destacó el uso de los ex-
pedientes de regulación tem-
poral de empleo (ERTE), que 
llegaron a cubrir a 3,5 millones 
de trabajadores, evitando que 
el paro saltara al 30%.  

El sostenimiento de empleo 

y rentas, la progresiva reacti-
vación de la actividad y el con-
sumo, y el efecto estadístico, 
propiciaron un rebote econó-
mico del 5,5% tanto en 2021 
como en 2022, lo que no evitó 
que España haya sido la última 
gran economía europea en re-
cuperar su PIB precrisis, ya  
este año, en el que se espera 
una desaceleración del creci-
miento al entorno del 2,1%.  

Por el camino, la Unión Eu-
ropea alcanzó un pacto histó-
rico para emitir deuda conjun-
ta con la que financiar la recu-
peración. España, el país más 
beneficiado tras Italia con 
164.000 millones de euros en-
tre ayudas y créditos, tuvo que 
comprometer a cambio hacer 
su economía más productiva, 
verde y digital. Destacan en es-
te terreno una reforma laboral 
que trasvasando trabajos tem-
porales a indefinidos, inclu-
yendo a los fijos discontinuos, 
ha permitido un récord de 
20,8 millones de afiliados; una 
reforma de pensiones, que las 
liga por ley al IPC pero que 
amenaza con engrosar el défi-
cit a largo plazo; facilidades a 
la creación y resolución de em-
presas; o la creación de un 
buen puñado de nuevos im-
puestos. A su vez, la coalición 
deja tras de sí un récord de de-
cretos, una intervencionista 
Ley de Vivienda que las regio-
nes no aplicarán y el alza del 
salario mínimo a 1.080 euros.  

En paralelo, la invasión rusa 
sobre Ucrania y su pulso ener-
gético dispararon a doble dígi-
to los precios, minando el po-
der adquisitivo de los españo-
les, marcando la mayor infla-
ción en casi 40 años, que va re-
mitiendo en líneas generales 
pero persiste en los alimentos 
y ha llevado al Gobierno a in-
vertir 45.000 millones  en me-
didas paliativas.  

La despedida, en plena pre-
sidencia del Consejo de la UE, 
coge al Gobierno tratando de 
cuadrar sus cuentas, con el 
compromiso de rebajar el défi-
cit al límite del 3% en 2024 y en 
el ecuador de la ejecución de 
los fondos europeos.  
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Aluvión de nuevos 
impuestos y récord 
de recaudación
J. Portillo. Madrid 
España ha batido récord 
de recaudación de im-
puestos esta legislatura. 
El año 2022 culminó con 
unos ingresos tributarios 
de 255.463 millones de 
euros, un 14,4% más que 
en 2021 y un 20% por en-
cima del nivel prepande-
mia. Se trata de un incre-
mento espoleado por la 
inflación y enmarcado en 
la creación de un buen 
número de nuevos im-
puestos pero que podría 
haber sido aún mayor de 
no ser por los 20.000 mi-
llones de rebaja de la fac-
tura fiscal energética.   

Así, en aras de desarro-
llar lo que la ministra de 
Hacienda, María Jesús 
Montero, denomina “un 
sistema fiscal del siglo 
XXI”, el Gobierno de coa-
lición ha aprobado du-
rante la legislatura la 
creación de las tasas Goo-
gle y Tobin, los nuevos im-
puestos a entidades fi-
nancieras, empresas 
energéticas y grandes for-
tunas, o el tributo al plás-
tico. En paralelo, y aun-
que la invasión rusa sobre 
Ucrania le llevó a dejar en 
suspenso una gran refor-
ma tributaria integral a 
partir del informe del co-
mité de expertos, el Eje-
cutivo de coalición ha su-
bido el IRPF a rentas al-

tas, endurecido Socieda-
des, o elevado el impuesto 
a las primas de seguros.  

A su vez, y aunque re-
chazó deflactar el IRPF 
para paliar la inflación, 
Montero aprobó una re-
baja del tributo a rentas 
de hasta 21.000 euros, la 
del IVA de los alimentos, 
la luz, el gas, o los impues-
tos especiales y de gene-
ración eléctrica, recortan-
do en más de 20.000 mi-
llones la factura fiscal de 
los españoles.  

La mejora de los ingre-
sos en el marco de la recu-
peración de la actividad, 
el empleo, los nuevos gra-
vámenes y el alza de pre-
cios a doble dígito (que 
para Hacienda explica un 
tercio y para el Banco de 
España la mitad de la so-
brerrecaudación, pudien-
do corresponder otra par-
te menor a economía su-
mergida aflorada) ha ayu-
dado a rebajar el déficit 
del 10% alcanzado en la 
pandemia al 4,8% en 
2022, mientras la presión 
fiscal marca máximos su-
perando el 40% del PIB.

20% de ingresos 
más que en 2019 
pese a los 20.000 
millones de rebaja 
fiscal energética

Reformas que 
tratan de atajar la 
precariedad laboral
M.Valverde. Madrid 
A lo largo de la legislatura, 
la labor de la vicepresi-
denta segunda y ministra 
de Trabajo, Yolanda Díaz, 
y su equipo se ha caracte-
rizado por la multitud de 
reformas que han hecho 
para reducir la precarie-
dad laboral y aumentar 
los derechos de los traba-
jadores. 

En primer lugar, la re-
forma  del mercado de 
trabajo se centró en la re-
ducción del empleo tem-
poral. Apenas tocó la nor-
mativa que promulgó el 
Gobierno del PP en 2012, 
pero sí disminuyó los mo-
delos de contratos tem-
porales y endureció la le-
gislación contra el fraude 
en su utilización. A cam-
bio, ofreció a los empresa-
rios un uso muy flexible 
del contrato fijo disconti-
nuo, que ahora es  indefi-
nido. 

El empresario puede 
prescindir del trabajador 
hasta la próxima punta de 
demanda o temporada, y 
no tiene que indemnizar-
le, si se compromete a 
volver a llamarle. No obs-

tante, el contrato es polé-
mico para la oposición y 
para los analistas del mer-
cado de trabajo. Primero, 
porque el Gobierno no es 
transparente con la infor-
mación de cuántos fijos 
discontinuos hay sin tra-
bajar, pero no figuran co-
mo parados. Segundo, 
porque no son tales si 
mantienen el vínculo con 
el empresario. Y, además, 
pueden estar cobrando el 
desempleo si, como míni-
mo, tienen un año de coti-
zación y buscan otro tra-
bajo. En todo caso, el Go-
bierno pactó la reforma 
laboral con la patronal y 
los sindicatos y, desde que 
entró en vigor, en febrero 
de 2022, el empleo tem-
poral ha bajado desde el 
27% al 13% de los asala-
riados. 

Además, el Gobierno 
ha aprobado otros pro-
yectos muy importantes 
para garantizar la protec-
ción de los derechos de 
los trabajadores con la 
transformación de la eco-
nomía. La  ley de reparti-
dores, un vector para re-
gular las plataformas digi-
tales, o la regulación del 
teletrabajo, que puso en 
evidencia la pandemia del 
coronavirus. También las 
leyes de igualdad laboral 
y salarial entre ambos se-
xos en las empresas.

El salario mínimo 
ha subido en la 
legislatura un 47%, 
desde 735 a 1.080 
euros al mes
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Las empresas 
soportan la reforma 
de las pensiones
M.Valverde. Madrid 
Las empresas serán fun-
damentalmente las que 
financien la reforma de 
las pensiones que el mi-
nistro de la Seguridad So-
cial, José Luis Escrivá, ha 
hecho en esta legislatura. 
Y lo harán por varias vías, 
a las que contribuirán los 
trabajadores, con un es-
fuerzo especial de los que 
tengan salarios superio-
res a los 49.000 euros. 

En primer lugar, ya 
desde este año hay un in-
cremento adicional del ti-
po de cotización del 0,6%, 
que en 2029 será del 1,2%. 
Un punto lo pagarán las 
empresas, y dos décimas, 
los trabajadores. Con ello, 
la Seguridad Social espe-
ra ingresar en el Fondo de 
Reserva de las pensiones 
hasta unos 130.000 millo-
nes de euros en 2044. 

En ese tiempo también 
habrá un incremento del 
30% de las bases máxi-
mas, de la cotización de 
los salarios más altos, y 
tan solo un aumento del 
3% en la pensión más alta. 
Junto a ello, en ese mismo 
período la Seguridad So-
cial aplicará una cuota de 
solidaridad a quienes ten-
gan salarios que superan 
el tope de cotización de la 
base máxima. A partir de 
2025 estos trabajadores y 
sus empresas tendrán 

que pagar una cuota adi-
cional de un 1%. La cuota 
va a ir creciendo a un rit-
mo de un 0,25% anual 
hasta alcanzar, como má-
ximo, el 7% del sueldo 
exento de cotizar en 
2045. Este tope puede ser 
más bajo en función del 
salario exento de cotizar 
que reciba el trabajador. 

Otra reforma que es 
una medida recaudatoria 
es la reforma de las coti-
zaciones de los autóno-
mos, que aportarán a la  
Seguridad Social en fun-
ción de sus ingresos. Has-
ta ahora el 85% cotizaba 
por la base mínima. 

Además, el Gobierno 
ha puesto en marcha los 
planes de empleo simpli-
ficados, que buscan acer-
car los planes de pensio-
nes de empresa y de sec-
tor a los salarios medios y 
bajos. Asimismo, las pen-
siones subirán con el IPC. 

Por cierto, que salvar 
empresas y empleos de 
los efectos del Covid su-
puso 45.000 millones en-
tre cotizaciones y protec-
ción del desempleo.

Salvar empresas 
y empleos de los 
efectos del Covid 
supuso 45.000 
millones 

Ley de Vivienda: 
mucho ruido  
y pocas nueces
Carlos Polanco. Madrid 
El principal avance de la 
legislatura en materia in-
mobiliaria es la Ley de Vi-
vienda, aprobada en abril. 
En la teoría, esta norma 
traía un elemento absolu-
tamente disruptivo, una 
medida de carácter inter-
vencionista en un merca-
do hasta ese momento li-
bre: el control de los topes 
del alquiler. Ya existían 
desde marzo del pasado 
año, a través del decreto 
de medidas anticrisis por 
la guerra de Ucrania. 
Concebidos como medi-
da temporal, la alta infla-
ción y la incesante subida 
de los precios del alquiler 
motivó al Gobierno a in-
troducirlos en la Ley de 
Vivienda para hacerlos 
permanentes. Esta es la 
teoría, pero la práctica es 
distinta, puesto que dicha 
disrupción no se ha llega-
do a producir. La Ley de 
Vivienda nació maniata-
da por un factor interno y 
por uno externo. 

El interno es que la 
aplicación de algunas de 
las medidas más impor-
tantes no depende de la 

administración central. 
La mayor parte de las 
competencias de vivien-
da están transferidas a las 
comunidades autóno-
mas. De ellas depende la 
designación de las zonas 
tensionadas, aquellas en 
las que el porcentaje de 
renta destinado al pago 
del alquiler o de la hipote-
ca es tan elevado que su-
pone un riesgo para las fa-
milias, y en las que, como 
tal, hay controles de pre-
cios y medidas mucho 
más restrictivas. 

Aquí  entra el factor ex-
terno: la destacada victo-
ria del PP en los comicios 
locales y autonómicos de 
mayo. Así, la competencia 
en vivienda pasó a manos 
de presidencias de signo 
popular en importantes 
regiones como Comuni-
dad Valenciana o Balea-
res, que se suman a las ya 
presididas por barones 
del PP como Madrid o 
Andalucía. Su negativa a 
aplicar la Ley de la Vi-
vienda hará que esta ten-
ga impacto nulo. Y si no es 
nulo, será negativo, más 
que positivo: esta inter-
vención en el mercado 
desanimará a los propie-
tarios a poner su vivienda 
en el mercado de alquiler, 
lo que disminuirá la de-
manda y hará que suban 
más los precios.

Aprobada en abril, 
la norma  nació 
maniatada por un 
factor interno y 
por otro externo
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El reto de inyectar  
los fondos europeos  
a la economía real
J. Portillo. Madrid 
España es, tras Italia, el 
principal país beneficia-
rio del programa Next 
Generation, los 750.000 
millones de euros finan-
ciados con la primera 
emisión de deuda comu-
nitaria con los que la UE 
respondió a la pandemia. 
La legislatura concluye 
en el ecuador del plazo 
para ejecutar los 164.000 
millones de euros entre 
ayudas directas y créditos 
blandos a los que opta.   

De los 69.500 millones 
en transferencias no re-
embolsables inicialmente 
asignadas, España ha in-
gresado ya 37.000 millo-
nes en pagos semestrales 
por los hitos cumplidos 
del Plan de Recupera-
ción, que van desde la re-
forma laboral a la de pen-
siones, a los que  aspiraba 
a sumar 10.000 millones 
del cuarto pago oficial en 
el primer semestre de es-
te año, que el adelanto 
electoral dejó pendiente.   

Independientemente 
del ritmo de ingresos, el 
Gobierno viene adelan-
tando  presupuestaria-
mente más de 20.000 mi-
llones de gasto anual des-
de 2021 para acelerar las 
inversiones. La vicepresi-
denta primera del Go-
bierno y ministra de 
Asuntos Económicos, 

Nadia Calviño, presume 
de haber alcanzado una 
velocidad crucero de eje-
cución de unos 2.000 mi-
llones mensuales, hasta 
sumar, según los últimos 
datos oficiales, 27.000 
millones adjudicados a 
400.000 proyectos.  

Aunque hasta la fecha 
el país ha sido líder en co-
bro y ejecución de fondos, 
los analistas alertan de 
que la llegada del dinero a 
la economía real se está 
haciendo esperar y que 
buena parte de la movili-
zación se limita a traspa-
sos de caja entre Estado y 
autonomías, mientras 
que hay trabas que limi-
tan el acceso empresarial 
a la docena de grandes 
proyectos estratégicos de 
colaboración público-pri-
vada, los Perte. 

El Gobierno se ha des-
pedido enviando a la UE 
una adenda al Plan de Re-
cuperación para solicitar 
94.000 millones extra 
(84.000 en créditos) cuyo 
destino deja atado como 
legado para el Ejecutivo 
que salga del 23-J. 

El Gobierno 
adjudica 27.000 
millones  
a 400.000 
proyectos
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Tres leyes para 
reimpulsar 
la economía
P. Cerezal. Madrid 
Uno de los puntos donde 
más intensa ha sido la ac-
tividad legislativa del Eje-
cutivo ha sido en Econo-
mía, que no solo ha apun-
tado al corto plazo, a la re-
cuperación del PIB pre-
pandemia, sino también a 
futuro, con leyes que pue-
den contribuir a sentar las 
bases para mayores au-
mentos de la productivi-
dad. En concreto, el mi-
nisterio dirigido por Na-
dia Calviño ha sacado 
adelante normas como la 
Ley Crea y Crece, la Re-
forma Concursal o la Ley 
de Startups, que han sido 
bien recibidas por los ex-
pertos, si bien también 
advierten de que se que-
dan cortas. 

La Ley de Creación y 
Crecimiento Empresas 
(conocida popularmente 
como Crea y Crece) está 
dirigida a facilitar la crea-
ción de empresas, reducir 
obstáculos regulatorios, 
luchar contra la morosi-
dad e impulsar su creci-
miento y expansión. Así, 
la norma reduce y agiliza 
los trámites y condiciones 
para la constitución de 
una Sociedad de Respon-
sabilidad Limitada, fo-
menta su crecimiento a 
través de la mejora regu-
latoria, generaliza el uso 
de la factura electrónica, 

establece medidas para 
luchar contra la morosi-
dad en operaciones co-
merciales e impulsa la fi-
nanciación alternativa 
potenciando mecanis-
mos como el crowdfun-
ding, la inversión colecti-
va o el capital riesgo. 

En segundo lugar, la 
Ley de Startups también 
trata de apuntalar el cre-
cimiento en empresas de 
nueva creación a través 
de medidas más concre-
tas, como una mejora en 
el tratamiento fiscal de las 
stock options para retri-
buir a sus trabajadores o 
la el régimen fiscal espe-
cial para impatriados. Fi-
nalmente, la Reforma 
Concursal traspone la Di-
rectiva europea aprobada 
en 2019 sobre esta mate-
ria, facilitando  a las em-
presas insolventes una re-
estructuración del pasivo 
para que la compañía sa-
nee su situación con los 
acreedores al tiempo que 
continúa operando su ne-
gocio y aumentando la 
eficiencia del procedi-
miento concursal.

La Ley Crea y 
Crece o la de 
Startups apuntan 
al crecimiento de 
las empresas

Una carrera a 
contrarreloj 
frente a la sequía
P. C. Madrid 
Uno de los grandes fren-
tes que se le ha abierto al 
Ejecutivo en los últimos 
meses es la sequía, que no 
solo ha golpeado muy du-
ramente al sector agrario, 
muy castigado ya por el 
alza de determinados 
costes, sino que también 
está agravando la escala-
da de los precios de los 
alimentos. Para ello, el 
Gobierno ha dispuesto 
713 millones de euros en 
ayudas extraordinarias a 
agricultores y ganaderos 
afectados por la sequía, 
con el objetivo de reducir 
el impacto sobre la activi-
dad en el largo plazo, si 
bien el sector advierte de 
que esta cifra se puede 
quedar muy corta.  

El Ejecutivo inició hace 
dos semanas el procedi-
miento de pago de las 
ayudas por la sequía, una 
cifra con la que se espera 
que los agricultores y los 
ganaderos puedan man-
tener en cierta medida 
sus inversiones para el 
próximo ejercicio, evitan-
do que las pérdidas de es-
ta campaña (agravadas 

por el fuerte aumento de 
los costes de fertilizantes 
o pesticidas) provoquen 
un daño permanente a la 
capacidad productiva del 
sector, mitigando la pér-
dida de cultivos o de ca-
bañas ganaderas. 

Además, a esto se han 
sumado otras ayudas pa-
ra el sector, como es el ca-
so de la reducción de la 
cuota del IRPF para los 
agricultores y ganaderos 
o afectados por la sequía 
en un 25%, lo que supon-
drá un ahorro de 1.800 
millones de euros este 
año, o la subvención de 
hasta un 70 % del coste de 
las pólizas de seguros por 
la sequía de los cultivos 
más golpeados. 

Industria 
Por otra parte, la activi-
dad gubernamental en 
torno a la industria no ha 
sido tan intensa, obvian-
do los planes ligados a las 
inversiones europeas. Sin 
embargo, el Ministerio de 
Industria, Comercio y 
Turismo sí que ha puesto 
las bases de una futura 
Ley de Industria que re-
emplazaría a la de 1992 
con un texto que señala 
que las empresas benefi-
ciarias de ayudas públicas 
deberán mantener la acti-
vidad productiva al me-
nos durante cinco años.

El Ejecutivo ha 
dispuesto ayudas 
frente a la sequía 
y la subvención a 
seguros agrarios
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Entre los indultos 
y traspasos al País 
Vasco y Navarra
David Casals. Barcelona 
La legislatura se ha salda-
do con un refuerzo de la 
cooperación multilateral 
entre el Gobierno y las au-
tonomías. Nunca antes se 
habían hecho tantas con-
ferencias de presidentes 
de forma presencial o vir-
tual, un total de 20.  

Prácticamente todas 
las reuniones fueron  para 
hacer seguimiento de la 
crisis del Covid-19 y, 
cuando lo peor de la pan-
demia terminó, los con-
tactos se paralizaron. Así, 
la última convocatoria tu-
vo lugar en marzo de 
2022  en La Palma y se 
centró en la reconstruc-
ción de la isla tras la erup-
ción volcánica que arran-
có en septiembre de 2021 
y que duró 85 días. 

Cataluña ha protagoni-
zado el mandato, con un 
indulto a los impulsores 
del salto al vacío que en 
2017 dieron la Generalitat 
y el Parlament y una re-
forma del Código Penal, 
que el PP se ha compro-
metido a revertir. 

Los cambios afectaron 
a los tipos por los que fue-
ron condenados los líde-
res secesionistas: sedi-
ción y malversación. Este 
último pasó de cinco a 
tres años de cárcel cuan-
do no hay lucro personal, 
pero una nueva directiva 

de la UE plantea subir es-
te delito para que las pe-
nas sean las mismas en to-
dos los estados.  

El independentismo ha 
dado síntomas de agota-
miento como prueban los 
triunfos del PSC en las 
autonómicas de 2021 y en 
las municipales de mayo. 

Las autonomías forales 
han ganado autogobier-
no. A cambio de facilitar 
su investidura, el PNV 
consiguió en 2020 el tras-
paso de la gestión de la 
Seguridad Social. Tam-
bién se han reconocido 
las selecciones vascas de 
pelota y surf y se pactó la 
renovación del cupo. En 
Navarra, desde el 1 de ju-
lio, la Guardia Civil ya no 
es el cuerpo policial que 
patrulla por las carreteras 
de la comunidad.  

El gran desafío que, de 
nuevo, queda pendiente 
para después de la cita 
con las urnas, es la revi-
sión del modelo de finan-
ciación de las autonomías 
de régimen común, algo 
que está pendiente desde 
el año 2014.

La financiación 
autonómica 
debería haberse 
revisado en 2014 
y sigue pendiente
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E n los comienzos de la patronal CEOE di-
rigía el departamento de Comunicación  
José Carlos García Fajardo, periodista, 

filósofo, doctor en Derecho y profesor de Pen-
samiento Político, entre otros muchos conoci-
mientos. Un día, García Fajardo hablaba con 
José Antonio Segurado, que fue uno de los fun-
dadores de la CEOE y presidente de la patronal 
madrileña CEIM entre 1978 y 1985, sobre la co-
municación empresarial y su impacto social. 
Sobre la tendencia a la opacidad de los empre-
sarios y su temor a que un cambio de opinión 
en este sentido, para dar la visión del sector pri-
vado sobre los diferentes problemas del país, 
fuese interpretado como una tentación de los 
empresarios a entrar en política. 

García Fajardo le dio entonces un consejo a 
Segurado que éste nunca olvidó: “Si no expli-
cas tu empresa, cuando aparezca en la socie-

dad, los demás la van a explicar por ti”. Todo 
esto viene a cuento de que estos días las diver-
sas organizaciones empresariales están publi-
cando sus demandas a los partidos políticos y, 
por ende, al futuro Gobierno que se forme tras 
las elecciones del domingo. La CEOE abrió el 
fuego y luego fueron otras más, como la Cáma-
ra de Comercio de España; el Círculo de Em-
presarios; UNO, la organización de logística; o 
Confemetal, la patronal de la industria de los 
bienes de consumo, intermedios y un sector 
del comercio, y en la que ha solicitado ser enti-
dad adherida la poderosa Anfac, la organiza-
ción de los fabricantes de automóviles y camio-
nes. A su vez, Confemetal y Anfac forman parte 
de la CEOE.  

En los últimos años hemos pasado de la reti-
cencia más absoluta de los empresarios a ex-
presar públicamente sus preferencias para los 

programas de los partidos políticos a bombar-
dear a los medios con ellas. Es evidente que de-
trás de estas campañas electorales de las orga-
nizaciones empresariales hay un deseo de 
mostrar su papel social, como representantes 
de un colectivo con sus intereses legítimos. Es 
lo mismo que cuando se plantea una negocia-
ción social especialmente dura con el Gobier-
no y los sindicatos. En esos casos, la patronal 
debe debatir sobre el siguiente dilema: firmar 
un acuerdo, procurando limitar los daños y tra-
tar de sacar alguna ventaja en la rebatiña de la 
negociación, o negarse rotundamente a firmar 
y explicar las razones a la sociedad. “Se dice 
que no y lo explicamos”, suelen decir en las 
juntas directivas de la CEOE cuando los em-
presarios están en esa circunstancia.  

En el primer caso, de suscribir el acuerdo, 
también está en juego el papel representativo 
de las organizaciones empresariales y también 
de los sindicatos. A veces se convierte en un 
ejemplo para la sociedad de las posibilidades 
del diálogo social frente al permanente enfren-
tamiento político. Con cierta frecuencia el 
acuerdo entre los empresarios y los trabajado-

res socapa el conflicto político. Fue muy sor-
prendente que la reforma laboral, respaldada 
por los agentes sociales, estuviese a punto de 
naufragar por el rechazo que causó en la iz-
quierda independentista, el Partido Popular y 
Vox. 

En el segundo caso, los empresarios deben 
explicar bien por qué no aceptan el acuerdo 
con el Gobierno y los sindicatos. Por ejemplo, 
como ocurrió con la última reforma de las pen-
siones que la CEOE se negó a firmar, porque 
supone un incremento constante de las cotiza-
ciones sociales, fundamentalmente de las em-
presas, hasta 2045 o 2050. Como también ha 
ocurrido con los incrementos constantes del 
Salario Mínimo Interprofesional.  

Al final, si defienden sus intereses legítima-
mente, con vistas a las próximas elecciones ge-
nerales, los empresarios entran en la política y 
nadie se puede escandalizar de ello. Como 
también es lógico que se defiendan del discur-
so agresivo que buena parte del Gobierno ha 
tenido hacia ellos a lo largo de la legislatura. Si 
no, a veces hay silencios atronadores que res-
tan papel social a las organizaciones. 

Cuando los empresarios entran en política

Los empresarios se han volcado 
en presentar sus reclamaciones a 
los partidos políticos con motivo 
de las elecciones generales 
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El 80% de las pymes suspende la 
política económica del Gobierno
BARÓMETRO CEPYME/  Una encuesta a las pequeñas y medianas empresas indica que, en un contexto 
todavía de alta inflación y consumo débil, las ventas aún no se recuperan en el 59% de ellas.

Nacho P. Santos. Madrid 
Pese a las previsiones ma-
croeconómicas que estiman 
un crecimiento de la econo-
mía española por encima del 
2% en 2023 o los últimos da-
tos de IPC publicados por el 
INE esta pasada semana, que 
indican que la inflación ya se 
situó en junio por debajo del 
2%, la crisis inflacionaria del 
último año y medio transcu-
rrido tras la invasión rusa de 
Ucrania hace que las perspec-
tivas sigan sin ser tan positivas 
aún a nivel micro para las pe-
queñas y medianas empresas.  

En este escenario, y a me-
nos de una semana para la ce-
lebración de las elecciones ge-
nerales de este próximo do-
mingo, esta situación podría 
pasar factura al actual Gobier-
no de coalición formado por 
PSOE y Unidas Podemos 
(ahora dentro de la platafor-
ma Sumar para los comicios 
del 23-J). Según el último Ba-
rómetro #LaPymeHabla, co-
rrespondiente al primer se-
mestre de 2023, elaborado 
por la Confederación Espa-
ñola de la Pequeña y Mediana 
Empresa (Cepyme), el 80% 
de las pymes encuestadas pa-
ra el informe suspenden la 
gestión económica del Ejecu-
tivo, al no considerarla ade-
cuada para la actual coyuntu-
ra de alta inflación, mientras 

en el último año”, por lo que 
pide “que se contenga la fac-
tura fiscal que soportan las 
empresas y, en especial, el in-
cremento de las cotizaciones 
sociales y que se desista de 
cualquier iniciativa para ele-
var la presión fiscal empresa-
rial”. 

En concreto, el 59,15% de 
las pymes encuestadas en su 
barómetro indican que sus 
ventas se han estancado o han 
caído, aunque un 19,5% reco-
noce haber registrado incre-
mentos de ventas a un ritmo 
superior al de la inflación. De 
cara a los próximos doce me-
ses, solo un cuarto de las en-
cuestadas prevé incrementar 
sus ventas.  

En relación a la inflación, el 
21,25% de las pymes reconoce 
haber trasladado completa-
mente el incremento de sus 
costes a los precios, mientras 
que, por el contrario, el 
78,75% asegura haber realiza-
do el esfuerzo de absorber los 
sobrecostes a costa de sus 
márgenes. 

Preocupaciones 
Sin ninguna duda, la principal 
preocupación de las pymes es 
el incremento de costes. El 
95% asegura haberse visto 
afectada negativamente por 
esta cuestión y el 60% indica 
que ha reducido sus márge-

PREOCUPACIONES DE LAS PYMES

Costes energéticos

Costes laborales

Impuestos

Encontrar personal cualificado

Conseguir clientes/vender/volumen de demanda

Costes de los insumos

Morosidad

Conseguir financiación

Regulaciones

Costes de los bienes de equipo

Competencia

Encontrar proveedores fiables

Otras cuestiones

57,50

51,88

50,00

46,88

38,13

23,75

20,00

16,88

15,63

13,75

10,63

10,63

6,88

En porcentaje.

Fuente: Barómetro Cepyme primer semestre 2023

Los aumentos de 
costes energéticos, 
laborales y fiscales 
son las principales 
preocupaciones 

El 66% de las pymes 
encuestadas 
considera “mala”  
o “muy mala” la 
situación económica

que hasta el y el 93% confía 
poco o nada en que los fondos 
europeos puedan fortalecer la 
recuperación económica. 

En cuanto a la situación 
económica, el 57,65% de las 
empresas encuestadas la con-
sideran “mala” y un 8,82% la 
catalagó como “muy mala”, 
mientras que, por contra, el 
24,12% la considera “normal”, 
el 8,82% “buena” y un 0,59% 
la ve “muy buena”. Además, 

las perspectivas de futuro in-
mediato no son esperanzado-
ras, pues el 40,24% de las em-
presas encuestadas cree que 
la situación irá “a peor” en los 
siguientes doce meses, y un 
42,01% espera que se man-
tenga igual. Tan solo el 
13,02% considera que la situa-
ción mejorará. 

Cepyme describe “un esce-
nario de recuperación econó-
mica con impacto desigual en 

las empresas” que responde 
“tanto a la inflación acumula-
da y a los crecientes costes la-
borales e impositivos como al 
debilitamiento del consumo 
en el tramo final de 2022 y co-
mienzos de 2023, sobre la ba-
se de una recuperación in-
completa en este ámbito”.  

Por ello, advierte sobre el 
aumento continuado de los 
costes, y destaca que “la factu-
ra energética se ha duplicado 

nes, mientras que un 13,13% 
llega a apuntar que la supervi-
vencia de su negocio está en 
riesgo a causa del incremento 
de costes. 

De forma más acotada, la 
mayor fuente de preocupa-
ción de las pymes, concreta-
mente para el 57,5% de ellas, 
es la factura energética; segui-
da por los costes laborales 
(51,88%). Sobre este segundo 
elemento, el barómetro refle-
ja que el 73,55% de las empre-
sas ha registrado aumentos 
del salario medio de su planti-
lla. En concreto, el 24,52% se-
ñala que en los últimos doce 
meses el salario medio de su 
empresa se incrementó por 
encima del 5%, mientras que 
un 49% apunta que se elevó 
entre un 2% y un 5%. 

En tercer lugar, el podio de 
preocupaciones lo cierra la 
factura fiscal, elevada por la 
creación de nuevas figuras tri-
butarias, que mencionan en-
tre sus inquietudes el 50% de 
las pymes. Las dificultades 
para encontrar personal cua-
lificado (46,88%), así como 
para conseguir clientes y de-
manda (38,13%) también se 
encuentran entre las cuestio-
nes que generan intranquili-
dad en las pequeñas y media-
nas empresas.
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Carlos Polanco. Madrid 
Las diferencias programáti-
cas e ideológicas de los cuatro 
principales partidos no impi-
den que haya un consenso ge-
neralizado: en España, el 
mercado de la vivienda tiene 
graves problemas, derivados 
de fallas estructurales que im-
piden su adecuado desarrollo: 
falta de obra nueva, escasez 
de vivienda pública, un par-
que envejecido que requiere 
de la puesta en marcha de 
programas de rehabilitación... 
A esto, hay que sumarle otros 
problemas de coyuntura, más 
relacionados con la situación 
económica: las rentas no su-
ben tanto como los precios 
del alquiler o de la compra-
venta de vivienda y por si esto 
fuera poco, en el caso de las 
compras el acceso a financia-
ción bancaria cada vez es más 
caro por la subida de los tipos 
de interés por parte del BCE. 

Pues bien, hasta aquí llega 
el consenso, porque si el diag-
nóstico es el mismo, el trata-
miento propuesto por cada 
uno de los partidos que se la 
juegan el 23-J es diferente. De 
hecho, podríamos considerar 
las elecciones del próximo 
domingo como un plebiscito 
en materia de vivienda, pues-
to que el electorado elegirá 
entre consolidar y desarrollar 
la Ley de Vivienda, aprobada 
en abril y cuyos preceptos son 
defendidos por el PSOE y Su-
mar; o realizar una enmienda 
a la totalidad de la misma, que 
es la apuesta en materia de vi-
vienda del PP y Vox. Aunque 
es cierto, igualmente, que el 
partido de Yolanda Díaz tam-
bién propone alguna modifi-
cación de calado en la propia 
ley, estas van en el sentido de  
ir más allá en ciertos puntos. 

Una de las medidas de ma-
yor calado de esta ley son los 
topes al alquiler, impuestos ya 
en el decreto de medidas anti-
crisis por la guerra de Ucrania 
de marzo del año pasado, con 
la idea de ser temporales, pero 
que en la ley quedan ya esta-
blecidos de forma permanen-
te. El programa del PSOE ase-
gura que desarrollarán “las 
medidas contempladas para 
la contención de los precios 
de la vivienda” y el de Sumar 
habla de “establecer unos 
precios de referencia en las 
zonas tensionadas”, es decir, 
aquellas en las que los precios 
de compra y alquiler han su-

El 23-J decidirá sobre el control al 
alquiler y cómo incentivar la vivienda
INMOBILIARIO/  Los partidos del Gobierno de coalición defienden la Ley de Vivienda y prometen desarrollarla. Mientras, PP y Vox 
apuestan por una derogación de la norma y por poner fin al control de precios al alquiler que rige el mercado desde 2022.

bido tanto que exigen un alto 
porcentaje de la renta familiar 
para asumirlos. Por contra, el 
del PP asegura que derogará 
la ley, “que ha generado inse-
guridad jurídica y no resuelve 
ninguno de los problemas”, 
misma promesa de Vox, ya 
que en su opinión “no contri-
buirá a conseguir vivienda 
más asequible y hundirá el 
mercado del alquiler”. 

Una cuestión que también 
genera diferencia de criterios 
es la ocupación ilegal de vi-
viendas, aunque sorprenden-
temente el PSOE se alinea 
más con los planteamientos 

del PP y de Vox que con los de 
Sumar, y eso que Pedro Sán-
chez ha recibido fuertes críti-
cas de las dos agrupaciones de 
derecha puesto que, a su jui-
cio, la Ley de Vivienda prote-
ge a los okupas. En concreto, 
el PSOE propone garantizar 
el desalojo de okupas en 48 
horas, el PP dedica gran parte 
de su programa en materia de 
vivienda a proponer medidas 
antiokupación y Vox habla de 
“tolerancia cero” con esta 
práctica. Sumar, que sin duda 
tiene el programa más prolijo 
en materia de vivienda de los 
cuatro grandes partidos, no 

hace referencias a la ocupa-
ción ilegal. 

En el plano de las ayudas, 
destaca el programa de avales 
del 15% del total de la com-
praventa a menores de 35 del 
PP, medida que el PSOE me-
jora subiéndolos al 20%, o el 
bono de 1.000 euros a hogares 
hipotecados en los últimos 
diez años a tipo variable que 
propone Sumar. Mientras, 
Vox no hace muchas referen-
cias a ayudas en vivienda pero 
sí propone importantes des-
gravaciones fiscales y la elimi-
nación de impuestos en la 
compraventa. 

En cualquier caso, también 
existen puntos en común 
dentro de los principales pun-
tos programáticos de los par-
tidos. Las coincidencias se 
dan sobre todo en el proble-
ma de la escasez de vivienda 
social, a la que todas las agru-
paciones hacen referencia. En 
concreto, el PP habla de la vi-
vienda social como “elemento 
fundamental” para hacer 
frente al problema, el PSOE 
promete construir 183.000 
para alquiler social, Sumar su-
be la apuesta a dos millones 
de viviendas sociales en una 
década y Vox, sin dar cifras, 

también propone la construc-
ción de vivienda para aquellos 
“con menos recursos”. 

Otra de las medidas que po-
nen el foco en la mejora del 
parque de viviendas, la reha-
bilitación, también está reco-
gida por los partidos, excepto 
por Vox, que no la menciona. 
Lo curioso está en las cifras: el 
PP evita mojarse y solo habla 
de la necesidad de llevar a ca-
bo planes de rehabilitación; 
mientras, el PSOE promete 
rehabilitar 500.000 en toda la 
legislatura; el mismo guaris-
mo que Sumar, pero en este 
caso, 500.000 al año.

El presidente del Gobierno y candidato 
del PSOE a la reelección, Pedro Sánchez.
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PSOE: rehabilitar 
500.000 viviendas

 Mejoras en el parque de la vivienda, 
como la construcción de 183.000 
viviendas públicas para alquiler social, 
la rehabilitación de 500.000 viviendas 
durante la próxima legislatura y el 
impulso de la vivienda en el medio 
rural para combatir la despoblación. El 
objetivo es que el 20% del parque sea 
para vivienda pública en alquiler. 
 
 Continuar con la contención de 
precios al alquiler que contempla la 
Ley de Vivienda, consolidar el Bono al 
Alquiler Joven, reforzar las ayudas 
directas al alquiler habitual. 
 
 Avales de hasta el 20% de la 
compra de primera vivienda a 
menores de 35 años y ampliación de 
las ayudas a colectivos vulnerables. 
 
 Desalojo de okupas en 48 horas  
y lucha contra las mafias.

El presidente del PP y candidato a la pre-
sidencia, Alberto Núñez Feijóo.
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PP: fuerte apuesta 
contra la okupación

 Las medidas contra la okupación 
son las más detalladas en materia de 
vivienda. El programa incluye 
desalojos en 24 horas, unidades 
especiales en las fuerzas y cuerpos de 
seguridad, reforzar las penas por 
delito de usurpación, dar medios de 
defensa jurídica a las comunidades de 
propietarios, o devolver a los 
propietarios de inmuebles ocupados 
las cantidades abonadas en concepto 
de IBI y en el Impuesto sobre el 
Patrimonio  por el periodo que haya 
durado la okupación. 
 
 Avales del 15% a la compra para 
menores de 35 años.  
 
 Planes de promoción de vivienda 
social y rehabilitación. 
 
 Fiscalidad especial para la vivienda 
en el ámbito rural.

La líder de Sumar y candidata a presi-
denta del Gobierno, Yolanda Díaz.
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Sumar: coto a  
la vivienda turística

  Una de las medidas estrella es el 
bono de emergencia de mil euros para 
los hogares hipotecados a tipo 
variable, para compras en los últimos 
diez años que requirieron de un 
préstamo de hasta 250.000 euros. 
 
 Cambio de la Ley de Vivienda para 
incluir alquiler social obligatorio a 
grandes tenedores ola dación en pago. 
 
 Limitación de la vivienda turística 
para que no evite la Ley de Vivienda. 
 
 Rehabilitación de 500.000 
viviendas al año y construcción de dos 
millones de viviendas sociales en una 
década. 
 
 Ayudas a familias monoparentales. 
 
 Gravamen a suelos disponibles para 
urbanización ociosos.

El líder de Vox y aspirante de la forma-
ción a la Moncloa, Santiago Abascal.
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Vox: sin IVA al comprar 
la primera vivienda

 Desgravaciones fiscales especiales, 
recuperación de la deducción por 
compra de vivienda habitual en el 
IRPF, eliminación del IVA en la compra 
de primera vivienda, reducción del 
AJD y bonificación del ITP y beneficios 
fiscales por alquilar. 
 
 Rebaja de los impuestos del 
proceso edificatorio de vivienda, 
liberación de todo el suelo no 
protegido. 
 
 “Tolerancia cero” con la okupación. 
 
 Fin al control de rentas y derogación 
de la Ley de Vivienda. 
 
 Regulación del alquiler turístico. 
 
 Construcción de vivienda social 
pública en régimen de propiedad o 
arrendamiento.


